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Textiles. Ensayos de solidez de las tinturas.
B03. Ensayo de solidez de las tinturas a
la intemperie: Exposición al aire libre.

Fibras textiles. Detenninaci6n de la compo
sición de fibras de los productos textiles.
Preparación de muestras reducídas y de
muestras de análisis.

Documentación e información. Vocabulario.
Parte 1: Conceptos fundamentales.

Documentación. Titulos en los lomos de los
libros- y otras publicaciones.

Plásticos. DetCrminación del número de vis
cosidad y del número de viscosidad límite,
Parte 3: Polietilenos y polipropilenos.

Plásticos. Materiales poliméricoS flexíbles
celulares. Detenninación de la resistencia
al des8arro.

Jabones y detergentes. Determinación del con
tenido en agentes secuestrantes. Método
volumétriCo.

Aparatos· pesados de elevación. Condiciones
de resistencia y seguridad en las grUas-torre
desmontables para obra. Parte 1: Condicio
nes de diseño y fabricación. ,

Aparatos pesados de elevación. Condicíones
de resistencia y seguridad en las grúas-torre
desmontables para obra. Parte 2: Condicio
nes de instalación y utilización.
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UNE5011392(l) ..

UNE SO 12092 ......

UNE 53 172 92 (3)

UNE 53 234 92 IR

UNE 40 164 92 IR

UNE 40 359 92 IR

UNE SS 544 92 2R ..

UNE 58 101 92 (2) 2R

UNE 58 101 92 (1) 2R

Efectuadas las correspondientes visitas de evaluación y previos
informes favorables del Grupo Asesor de Calibración,

Esta Dirección General -ha resuelto:

Clasificar al Laboratorio de Metrología de la Fábrica de Artillería de
la Empresa Nacional Bazán en el área 04, Presión y Vacío, de
conformidad con la Orden 16.856, de 21 de junio de 1982.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 1992.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 28 de julio de 1992 de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se publica
fa relaeión de normas españolas UNE aprobadas durante
eJmesde~(}.de~I~2. '. ' .•. ,

.' . En cumplimiento de 10 dispuesto en 'el articulo 8.°, apartado. 2
del.ReaI DecRlO 1614H986•.de ·I·.de ll&OSl9. por el que "'? ordenan

.1as~es denonnaliZaciécn y. certificación. y visto el expediente
.de las nOmas aprpbadas por la Asociación Española de Norntalización
yCet:tificación(AENOR). Entidad. reconocida a estO$ efectos de Orden
de 26 de febrero de 1986.

Esta Dirección ha resuelto pubUcar la relación de normas españolas
UNE aprobadas con'eSpóndientts al mes de marzo de 1992.

ESta Resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su
publicación. . ..

Madrid, 28 de julio de 1992.~La nirectora general, Cannen de:
Andrés Conde.

BüE núm. 231

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

DISPOSICIONES FINALES

Primera. .Efica~ia y concúrreniia. Adh~siiín ...:. t.' El 'Convenio
Colectivo de 'Empresas de Ingenie-ría y Oficinas de Estudios Técnicos
obliga, por todo el tiempo de su' vigencia, a la totalidad'de los
empresarios y trabajadores comprendidos dentro de su ámbito de
aplicación, según determina el artículo 82, 3. de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y no podrá ser afectado en
tanto esté en vigor por lo dispuesto en Convenios de ámbito distinto,
salvo pacto expreso en él contenido, de acuerdo también con 10 previsto
en el artículo 84 de la ya citada Ley.

2. Las representaciones de las Empresas y de los trabajadores que
a la entrada en vigor de este Convenio se encuentren afectados por otrOS
Convenios Colectivos vigentes, al concluir sus respectivas vigencias
podrán adherirse expresamente al presente, de comünaeuerdo las ;partes
legitimadas para ello, en los términos que detennína el. artículo '92. 1, de
la ya citada Ley 8/1980, de 10 de marzo, previa notificación conJunta
a las partes signatarias de este Convenio Colectivo nacional y a la
Dirección General de Trabajo.

3. Los Convenios Colectivos de igual ámbito funcional a éste y de
inferior ámbito territorial que no hayan sido revisados en el período del
año siguiente al de concluir sus respectivas vigencias. serán automática·
mente sustituidos por este Convenio Colectivo nacional de Empresas de
Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnicos, sin necesidad de ningún tipo
de adhesión expresa.

Segunda. Pacto derogatorio.-El presente Conveno Colectivo. den
tro de su ámbito, deroga, anula y sustituye totalmente de modo expreso,
a partir de la fecha de su entrada en vigor, al anterior VII Convenio de
Empresas de Ingeniería y Oficinas de Estudios Técnkos, de ámbito
naclOnaI, suscrito con fecha 8 de octubre de 1991, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de noviembre de 1991. por
acuerdo de la Dirección General de Trabajo de fecha 28 de octubre del
mismo año.

prevista en el apartado anterior, simultáneament~ con el contrato a
tiempo parcial que se pacte con este último.

3. La jubilación parcial y el contrato de relevo Se regirán por lo
establecido en el Real Decreto 1991!1984,~de 31 de octubre.

Segunda. Formaci6n a nirel de sector.-Las partes firmantes del
presente Convenio, siendo plenamente conscientes de la trascedencia de
la formación tecnológica de los trabajadores del sector, se obligan a
solícitar con¡'umamente de los Organismos competentes de la Adminis·
tración Pub ka la creación de un fondo integrado en su totalidad por
una parte de las cuotas que las Empresas y trabajadores del sector

,-' abonan con destino a la formación profesional.
",-, La constitución de dicho fondo tendrá· por finalidad organizar e
"t impartir los cursos y enseñanzas cuya pro~ramación se estime precisa de
;_ acuerdo con las necesidades de formaCIón que se requieran por las

Empresas y trabajadores del sector.
La ~estlc?n del i~dic~~o f~mdo par~,la form~ci~n, caso. de obtene.rse

,,~a pcrtl.q~nte aut0!l~~C10~ r ~p~rtaclon e.cOn?mlca. \lfkla!, cor~era, a
-~~. cargQ de una COffilS1on·bipartlta· mtegrada a nIvel'nacIonel y pantana:"
,," mente pór la representación de lbs empresarios yde lOs trabajadores en
~:; el presente Convenio, y de la que formarán parteeuatTO. repreSCUltantes
~ cada' una de la~ doS:, represenulcioñes;' labetal 'y. étlIPresMiat El

'~-?' funcionamientG de dicha Comisión sectorial deformación se.realizará
en la forma que la misma acuerde, y la adopción dedecisionts requer~ni

". el voto favorable de, al menos; las tres cuartas partes de cada una de las
",.. dos representaciones, laboral y empresarial.

Vista la solicitud y documentación presentadas por don Jaime
Monel! Ripoll, en representación de la Fábrica de Artillería de la
Empresa Nacional Bazán, San Fernando (Cádiz).

Considerando que por Resolución de esta Dirección General de 1I
de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto) fue
cahficado como Laboratorio de Calibración dé! Sistema de, Calibración
Industrial.
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21810 RESo'LUCION de 27 de julio de, 1992. de la Dirección

Genera! de Politica Tecnológica. por la que se clasifica al
((Laboratorio de Metrolog¡"a de la Fábrica de ArtiIJena de la
Empresa Nacional Bazan. en el área 04. Presión y Vado,
de conformidad con la Orden 16.856, de 21 de junio de
1982.

RESOLUCION de 12 de agosto de 1992. de la Dirección
GeJU!ral de Politiea Tecnológica. por la que se prorroga por
tres años la clasificación del «Laboratori General d'Assaigs
i lnvestigacions» de la GeneraJitat de Catalunya. en el
área 08, Electricidad, de conformidad con la Orden ,\Iims~
ferial 16.856, de 21 de junio de 1982.

Vista la solicitud y documentación presentadas por don Pere Miró
PIaos. Director general del «[.aboraton General d'Assaigs i lnvestiga
cions~) de la Generalitat de Catalunya.

Considerando que ¡jor Resolución de esta Dirección General de 12
de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre)


